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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 
 

Cali, 27 de septiembre de  2021 
 

Se recibe escrito  por el ejecutado, solicitado le sean entregados de los 

depósitos judiciales a su nombre. 

 

Conforme lo anterior, se entenderá como revocado el poder para recibir y 

cobrar que confirió el ejecutado a un profesional en derecho que lo representaba, 

en su defecto se procederá a elaborar las órdenes de pago a favor del señor 

Wilder Hernán Caicedo Torres, conforme lo ordenó el auto No. 696 del 05 de abril 

de 2021. 

NOTIFÍQUESE 
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